
E s te  P e r ió d i c o  s a le  M ié r c o l e s  y  D o m in g o s .  S e  
s u s c r ib e  e n  la s  I m p r e n t a s  d e  H e r r e r o - P e d  ro n  y 
C o m p a ñ ía ,  C a l le  d e l  C u ra  n ú m e r o  2 , y  la  q u e  
e s tá  á c a rg o  d e  D . N ic o lá s  S o le r ,  C a l le  d e  S .  A g u s 
t í n  h ú m e r o  3o á 8 rs .  al" m es p a r a  e s ta  C a p i t a l  l l e 
v a d o  casa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r i t o r c s .

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  p a ra  f u e r a  d e  la  C a p i ta  
á  10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  L o s  A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r a n  5x r s .  c a d a  t r im e s t r e  , s e g ú n  c o n t r a t a .

L a s  r e c la m a c io n e s  se h a r á n  a l  S r .  G e fe  P o l í t i c o  
y  los a v is o s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  E m p re sa  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

. 12. M iérco les g de  F e b re ro  d e  18^ 3. 8C.'

ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  PO LITIC O

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número 10.

E l E xcm o. Sr. Secretario de Estado y  
d el D e sp a c h o  de la G obernación de la Pe
n ín s u la  con feeha 3 i  de E n ero  p róx im o  
-.asado m e dice lo que sigue.
' „ Con esta fecha se dice por este M i
n ister io  á los C eles políticos de las P ro v in 
cias lim ítro fes á P o r tu g a l, lo  q u é s ig u e .—  
E l M in istro  p len ip on ten ciario  de S M. 
en  P ortu ga l ha llam ado la atención del R e 
g e n te  del R e in o  hacia el crecido n ú m e r o  
r í e  vecin os de los pueb los rayanos que pa
san á aquel R e in o , u n os con el objeto lau
dable de buscar trabajo, y m u ch os por eva
d irse  de los reem plazos del E jercito y  ar
m a d a , para lo cual encuentran  fácil oca
s ió n , ya ob ten ien d o  el correspond iente pa
saporte o m archándose sin  e l ,  ya p id ién do
le  para C ád iz , A y a m o n te , V ig o  ú  otros r 
p u n to s  l im ítr o fe s , y em barcándose e n  los  
v a p o r e s , sin  m as form alidad q u e la de u n  
s im p le  refrendo. E nterado S. A. y  b ien  
persuad ido de que si por una parte co n 
v ien e p rom over  las com unicaciones y au n  
facilitar los viajes de aquellos q u e se p ro 
ponen  buscar trabajo y tienen  por objeto  
otras ca u sis  lic ita s , deben tom arse precau
c ion es para q u e los m alévolos prevalidos  
de esta m ism a facilidad no  eludan los de

beres á que por la L ey son llam ados; se  
ha servido  d e te r m in a r .=  i.°  Q ue se g e n e -  
ralizen á toda la linea del inm ediato  R e in o  
de P ortugal los pasaportes q u e  h oy  se usan  
en  la provincia de Badajoz y q u e por la 
retrib ución  de ocho reales se esp id en  á solo  
los vecinos fron terizos que para objetos de 
com ercio  ó de fam ilia  hacen frecuentes via
jes á los pueb los rayanos de dicho Reino: 
pero que dándose ahora mas latitud á estos  
documentos los puedan espedir los respec
tivos A lcaldes constitucionales á los m ero s  
jornaleros q u e  traten de in ternarse á fin  
de buscar trabajo: quedando por consecuen
cia los de cuarenta reales para las personas 
m as acom odadas que los soliciten para p u n 
tos del in te r io r , asi com o los de gratis, en  
tod os los casos, para los pobres de so
lem nidad . 2 . 0 Q ue segú n  se estableció en  
parte por la ord en  de i.°  de Marzo de 
i 8 3 8 ,  n o  se espidan n i v isen  pasaportes 
para P ortugal á los jovenes que desde la 
edad de diez y siete  años y  medio á v e in 
te  y  c in c o , puedan estar com prendidos en  
los sorteos para el reemplazo del Ejercito 
y arm ad a, m as com o no sea justo  privar  
de viajar fuera del Reino á lo s  m ozos so r -  
teables, se les puede p erm itir  e l que pasen  
á Portugal siem pre que d ejen  una fianza á 
satisfacción del Alcalde constitucional de es
tar á las consecuencias de los sorteos y de  
presentarse cu an d o  p o r  resu ltado de los 
m ism os fuesen llam ados.— 3.° Q ue se e n 
cargue á los A lcaldes constitucionales y 
agentes de seguridad publica la m ayor v i
gilancia con
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las Inspecciones y Subdelegaciones- de p r o 
v incia .

Lo- que  com unico  á V : S. para los.é'lec-
i < , . . .  ,  , „ios consiguientes , ad virtiéndole:c , r . Q u e  

este nuevo  pé>;ÍQ'dico n o  obsta que los r e 
gistros , denuncios  y renunc ias  de m in as  
se pub liq u en  asi m ism o  en los Boletines o f i 
ciales de provincia en  debido c u m p l im ie n -

na alguna pase á P o rtu g a l sin ir provisto  
del correspondiente pasaporte que se esta
blece : quedando prohib ido á dichos fu n 
cion arios, bajo la m as estrecha resp onsab i
lidad , e l hab ilitar á los viajeros por u n  
sim p le  refrendo puesto en  los pasapores 
para el in terior del R .e in o .= D e  orden de  
S . A .  lo  d igo á V. S. para su  in te ligen cia  
y exacto cum plim iento, pod iendo para e llo  „ to  ele la R eal or ..en  c e 1 7 de J u lio  o e  
reclamar el núm ero de pasaportes de la p 8 3 8 :  2 . D ebiep iose acom pañar ( á  costa
clase de á ocho reales que considere n e c e -  del interesar o ) á lod o  espediente de m i
sario , á fin de que le  sean dirijidos con ñas ú  oficinas oe  bene icio u n  egem p lar
la posible brevedad de la m anera q u e se del B oletín  de provincia  que con ten ga  su
halla establecido por la circular de este M i- an u n cio , y tam bién  o tro  egem plar del qpo

m isterio de 3o  de O ctubre del año ú ltim o ."  ahora se establece en  la C orte , esta B ir e e -
L o traslado á V V .  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a c i o n  W ndrá cuidado de rem itir  á  V ;  S . de

v efectos oportunos. Dios guarde  á VV. 
muchos años. Albacete 7  de F eb re ro  de 
1 8^2:— Diego M ontoya.=J5enores Alcaldes 
constitucionales de  esta provincia.

Otra número 1 1 • si n

E l Sr. D irector general de M inas con  
fecha 5 del actual m e ha dirijido la circu
lar siguiente. y..- <

« E n  virtud  de orden de S. A. el ,R e -  
gente del Reino establece esta D irección  
general u n  periódico especial con  e l t i t u 
lo  de R o le tin  o fic ia l d e  m in a s , que en  ta
m añ o de p liego com ún saldrá dos o  m as 
veces al m es para p u b licar, com o antes se 
hacia en la Gaceta, todos los registros, de
n u n cios y renuncias de m inas y oficinas 
de ben efic io , insertándose ademas las or
d en es  y circulares de ínteres general del 
ram o , y cuando haya lugar artículos cien
tíficos ó  instructivos sobre m aterias del 
mismo.

La publicación de este periódico p rin 
cipiará en  el presente m es de F e b r e r o , y  
la Dirección genera l ha acordado se ad m i
tan desde lu eg o  suscriciones en  todas Jas

este ú l t im o , sin necesi ad de suscricion ni 
de reclam ación especial, los égernpiares ne  
cesarios para u n ir  u n o  á cada espedion  
de m inas de ese d istrito o p ro v in c ia , d e  
q u e se haga m en ción  en el n u ev o  p er ió 
dico á consecuencia de las relaciones m e n 
suales ya establecidas, que con este m o t i 
vo  deben rem itirse con la m ayor puntualidad  
á esta D irección gen era l: 3 o E l im p o rte  
de dichos egem plares sueltos será cargado  
á V. S . en cuenta esp ec ia l, deb iendo Y .  
S. <;obrarlo ; in d iv id u alm en te  á los resp ecti
vos in teresad os, ex ig ien d o  á cada u n o  }0 s . 
doce cuartos q u e por éste concepto  au 
m en ta  de coste cada e sp e d ie n te : 4 . 0 L as  

' suscriciones que V . S. adm ita en  v ir tu d
del precedente anuncio, deben avisarse p u n 
tu a lm en te  á esta D irección general 
gándose V. S. de su  im p orte  en la cu en ta  
especial indicada en el párrafo anterior y 
rem esando su producto con el de los egern  
piares su e lto s , en las épocas qUe la B ¡rpr 
cion d esign e: SÓ P ara el archivo de esa  
Inspección ó Su b d elegaron  rem itirá  esta  
D irección general gratis un egemplar d e  
todos los n ú m ero s  que de su periód ico  es- 
pecialxse publiquen.

L o que se inserta en el ^ I c i n  o p .p p  
á fin de que llegu e a noticia del p ú b lico , 
ad v in ien d o  que desde luego queda ab ier-Inspecciones de distrito y en aquellos

Porte en  ras provincias ó  
llevado a las casas, no adm itiéndose «»us- 
cncion  por m en os de quince n úm eros; pai'a 
ios egem plares sueltos el precio será de 
doce cuartos tanto en la Córte cuanto en

D iego Mor) tova.
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v 1 , oJiiiuy .* ■ ■ '-'l bí . -.Icq ui
E l Exchfov 3<S f. Serreta rio ele 'Estado y 

-'d«»l D espachó  l e  la G obernación  de la P e
n ínsu la  con fecha ó del -actual se lia ser- 

 ̂ ido dirijirm e lá orden circular que sigue.
>. Ínstrííi lo e s p e d i e n t e 'en  este  M íu is le -  

rio con n io iiv o  c¡crcicio I»
:ina term inad i su  carrera, ciei lo  p io fi sor, 
pero sin el t ítu lo  correspondiente.-;! ,c o n !el. 
n o m b re  Y títu lo  de otro  su  con d iscíp u lo  
qUó vá la obíeiiia  legal m en te  : v á fin de 
m e  no se reproduzcan este ú  o tros abusos  

' ¿ f [ v i " d e  su ¡crie .la. m alicia o ,1a necesidad,
' jpécavicód oid os riesgos á e llo  con .-igu ien -  
;t | . h í- m an  lado S. A. el R eg en te  del Réi- 

/ n u ?  todos: los profesores j e  las c ié n -  
c u s  m élica s  presenten  sus títu lo s  á los  
A> u n ta m ie n to s .d e  los pueblos ¡donde ejer- 

su f  culta I y siem pre q u e  m u  Ion de 
lo dcílio á o íro s , pivá que se anote en  
V , i e  requisito  esencial , conste en  sus

X sean visados por los. A lcaldes cons-

ü d u a le s / '  . . .
; ' (me traslado á V V : para su  ín l e h -

; ; 1 m as exacto cu m p lim ie n to  en  la
I, . done  b s  corresponda. Dios g u a rd e  á

'' ^panchos años. Albacete 7 de F ebrero
_ _ f) ¡e g o  M o n ;loya.==¡Señores P r é -  
v A v u n ta m ie n to s  c o n st i tu c io n a le s

provincia. . . 'r

kSION PER.MANEN1 E DE EA
I  A C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R O S .

V  . Por tanto , la comisión permanente de la 
.asociación.-, M  acordado anunciar, que el día 

" I 5  de Abril próxim o, han de empezar las Jun- 
" Las generales del presente año , reuniéndose en 

ósía 'Corter en la casa propia de la Asociación, 
calle de las huertas número 30: á las que p o
drán asistir todos los Ganaderos Criadores que 
gusten , con tal que desdo un año antes hayan  
tenido y tengan por lo menos, ciento y  cincuen
ta cabezas de ganado lanar ó cabrio, ó veinte y  

-  cinco Bacas,; ¿  diez 3c .ocho Yeguas de_ su pro
piedad , lo que" deberán acreditar con certifica
ción del Avuntamiento del pueblo donde hayan  
pagado l a s ' contribuciones correspondientes á d i-  

'clidá1 "ánados eii él año anterior, presentándola  
antes'del indicado dia 95  de A b r i l ,  en ^  Se-  
cretaria de la Asociación. Los individuos que  
consten matriculados en las cuadrillas de G a 
naderos \ l c  sierras y t i e s a s  llanas, con el nu-  

' mero de ganados referido, no necesitan presen
tar otro documento.

Del misino m o d o , podran reunirse vanos  
Ganaderos, de una C iudad , Villa Lugar o par- 
tido para elegir un personero u apoderado con
los espresados requisitos.legales, que presentan- 
do la mencionada certificación y el poder o cre
dencial de sus comitentes, asista en su nombre  
á las citadas: Juntas, y en e l la s ,  proponga y 
acuerde con los demas vocales necesarios y vo
luntarios , cuanto considere conducente a la cou- 
servacion y  prosperidad de la ganadería.

Los Ganaderos que se hallen constituidos en 
algún em p leo ,  ó cargo público de servicio del 
Estado que les impida la asistencia , podran por 
medio de sus encargados, enterarse de cuanto 
ocurra en las enunciadas Juntas generales y  es
poner lo que conceptúen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión perma-  
ncme , participo i  V. S. para que se sirva 
mandar se publique en el Boletín oficial de esa 
provincia , remitiéndome un ejemplar del nu
mero en que se verifique. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 1 8 4 9 .  
José Segundo ,B.uiz.

¡guíente á los principios de las actuales 
¡oríes políticas de la monarquía, y  á la 
1 de derechos que para todas las clases 
f ie r o s  establecen las Leyes de 8 de Ju- 

j de Agosto de 1 8 1 3  y 25 de Setiem-  
r 1 8 2 0  , reproducidas por los Reales de

de 6 y 23  de Setiembre de 1 8 3 6 ,  la 
¡on general de Ganaderos del Reino, en 

", de las Juntas de Otoño, (aprobado pro
g e n i e  por Real orden de 27  de Mayo  
7 ,)  declaró que en adelante , deben te- 
o todos los Ganaderos que reúnan los 
los legales sin distinción de Serranos ni 

egos, y ser convocados .unos y  otros á 
utas generales de la propia asociación, en 
-minos y para los objetos que disponen  
ves vijéntes del ramo: mediante que se-  
, a Real orden de 15 de Julio de 1836 ,  
mida por Real Decreto do 27 de Junto 

■-> observancia, hasta que por

á saber.
Una haza en el termino ríe la Ro-  

m de i o 3  alm udes eo  el p a g o  de la  Oya
M orena, arendadaá Juan  C ruz R u ed a , pa-

jo una fanega oe cada nueve. 
Otra baza en el parage de la Perra 

(]e o5 almudes en el termino de Rara d 
Rev pr1';d ñamado el Guijarral, la cr
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8 3  Otra haza term in o  de Bara de B e y  
sitio del P o leo  está de erial nada produce.

8 4  U n a  haza en  el sitio  del Salgalejo  
de 3  a lm u d es con algunos olibos nada p ro
duce

8 5  U n  corral con casas, y u n a  fanega  
de cebadal, junto al calbario, en  F u en -S an -  
ta arrendado á Francisco B lanco en  la ca n 
tidad anual de i i o rs, y dos carros de ba
sura. -

Del Convento de Trinitarios calzados de  
Nuestra Señora de Tegcda.

8 6  U n a  heredad en A b en g ib re , arren
dada á Francisco Prutnbas en  la cantidad  
anual de i o o  as.

Cuya existencia se anuncia al púb lico  
para conocim iento de los que quieran in 
teresarse en  su  ad q u isición , bajo los tér
m inos que están prevenidos p or la supe
rioridad para su enagenacion. Albacete 2 1  

de E nero de 1 8 4 2 .— E l C om isionado p r in 
cipal de Arbitrios de A m ortizac ión , San
tiago Alvarruiz.

P A R T E  N O  O F I C I A L

De ¡a Gaceta de Madrid copiamos lo siguiente. 
MADRID 3 DE FEBRERO.

Mientras la comisión del proyecto de con
testación al discurso de la Cotona se hallaba 
conferenciando sobre las enmiendas recientemen
te presentadas al párrafo 6.° del mismo, el 
Congreso se ha ocupado en el exámen de dife
rentes dictámenes de la comisión de Peticiones.

En el primero proponía la comisión que pasa
se al ministerio de Hacienda la petición de Nar
ciso R agull, sillero y guarnicionero de Barce
lona, reclamando del Tesoro el pago de ciertos 
créditos.

El Sr. Serrano ha recomendado al Gobier
no la justicia de esta súplica, y  el Sr. Aillon le 
ha contestado brevemente que la reclamación 
del interesado estaba prevista en una ley vi
gente. El Congreso con esto ha aprobado aquel 
dictamen.

En el segundo se proponía la remisión al mismo 
ministerio qe ja petición hecha por el alcalde 
cuarto constitucional de la ciudad de Jerez dee n *

PFF>SE3* e
WSwmlas espresadas autoridades para en (? lllma d e  
posición , los Sres. Sánchez Silva a” *- r? ^ 's ~ 
Alonso (D . Juan Bautista) han u’s Y
siones mas ó menos duras, pero t 1°  e x P*'e- 
nadas á resistir que se obligase á ^ l38 encand -  
mientes de aquella provincia ¿ r ° S ay uu la -  
índices referidos. El Sr. conde de los
el Sr. García Uzal han defendido qS ^ a y as y  
de la comisión conviniendo hasta d ictam en  
en las observaciones de sus adversar^  ̂ Pu u to 
Sr. Ministro de la Gobernación ha pú°S: mas e l  
verdadero terreno la cuestión, m a n i f e s t é ) ^  su  
la demanda de los índices no tenia D ” °  RUe
fiscalizar acuerdo ninguno de los que O*)ieto
la competencia de los ayuntamientos s¡n es®n d e
lar únicamente, como no puede menos 1° i Ve~ 
el poder público en cumplimiento d ° cer  
cepto constitucional, por la observ- G -Un Pr e - 
leyes y su mas exacta ejecución v o ancia las

Y  C’/  P im ie n t o .
AN U N C IO . 6 C O nt/nua' - á j

Se halla vacante la ni.Wo , 
có titular de la V illa  de Si ( e * 

oisante,vincia de Cuenca Paitid0 ú ° q16’ P ro~ 
mente dotada .con siete ruij6, an 
tos rs. de vn. pasados pQr ,  ̂ .Sc 
d o s ,  y  cuya población c0lls¡g?10S v e ,lc '~ 
tecientos y mas vecinos. yjQs en Se*

rúenle dotada.con siete mi]
i  n c  r e  r l n  i r n  n o  rro r l n c  tx« .  1 ^ 0  Í C C lC n  —

cios v en c í-  
te ,  en se-

dirigiran sus memoriale7 °f asP'rantf s  
X 1. c a t a r l a  L i  . b an cos  deporte á la Secretaria del A t l ln , 

constitucional de dicha Vjjj am iento  
termino de un mes contado 6
l’licacion de este anuncio n S e a P,u*
se efectuará el nombramienlr.eS Pasato  
To . , °to  en el que
reúna m ejores  antecedentes ba¡0  Je  '(0_
nos conceptos.

Herrero-Pedron y Cor
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